
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 14 de julio de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden — Países Bajos) — Sprengen/Pakweg 

Douane BV/Staatssecretaris van Financiën

(Asunto C-97/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Arancel Aduanero Común — Nomenclatura Combinada — Partidas 8471 y 
8521 — Notas Explicativas — Acuerdo sobre el comercio de productos de tecnología de la información — 

«Screenplays»)

(2016/C 335/16)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hoge Raad der Nederlanden

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Sprengen/Pakweg Douane BV

Recurrida: Staatssecretaris van Financiën

Fallo

La Nomenclatura Combinada establecida en el anexo I del Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo 
a la Nomenclatura Arancelaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común, en sus versiones resultantes, sucesivamente, del Reglamento 
(CE) n.o 1549/2006 de la Comisión, de 17 de octubre de 2006, y del Reglamento (CE) n.o 1214/2007 de la Comisión, de 
20 de septiembre de 2007, debe interpretarse en el sentido de que aparatos, como los screenplays de que se trata en el litigio principal, 
cuya función consiste, por una parte, en almacenar archivos multimedia y, por otra, en reproducir tales archivos en un televisor o monitor 
de vídeo, pertenecen a la partida 8521 de dicha Nomenclatura. 

(1) DO C 171 de 26.5.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 7 de julio de 2016 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Upravno sodišče Republike Slovenije — República de Eslovenia) — Občina Gorje/ 

Republika Slovenija

(Asunto C-111/15) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política agrícola común — Reglamento (CE) n.o 1698/2005 — Reglamento 
(UE) n.o 65/2011 — Financiación por el Feader — Ayudas al desarrollo rural — Normas relativas a la 
subvencionabilidad de operaciones y gastos — Requisito temporal — Exclusión completa — Reducción de 

la ayuda]

(2016/C 335/17)

Lengua de procedimiento: esloveno

Órgano jurisdiccional remitente

Upravno sodišče Republike Slovenije

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Občina Gorje

Demandada: Republika Slovenija
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